
y '

#0\

< ■

N

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
■ <

i/\ Pereira Risaralda; septiembre veinticuatro ¡24) de dos mil veintiuno (2021)
/

/

De la liquidación del crédito presentada a través de mensaje de datos fechado 

17-08-2021 por él apoderado judicial dé LIDA MARLEY-BEDOYA CALLE, se. da 

traslado al ejecutado JORGE WILLIAM LÓPEZ ESCOBAR por el término de tres (3) 

días, de conformidad con lo'reglado en el numeral 2 del artículo 446 del Código. 

General del Proceso (folios 82 a.83 fte - vto).
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, - En el mismo memorial el abogado de la ejecutante solicita embargo y 

' retención del cincuenta por ciento (50%) de las cesantías del ejecutado, por ser 

, ello viable se accede a lo pedido,, por lo que ordena oficiar al Fondo Nacional 

del Ahorro para que proceda dé conformidad.
v

/

Conforme a la autorización concedida por el ejecutado LÓPEZ ESCOBAR en 

escrito visible a folio 85 se dispone la entrega a la ejecutante' BEDOYA CALLE de - 

todos los títulos que a la fecha se encuentren en pstado pendiente de pago. . 

Expídanse las ordenes correspondientes.

/
‘Con lo-anterior quedan resueltos los memoriales que anteceden presentados 

por el togado que representa a la parte actora en este proceso. ' '
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NOTIFÍQUESE . /

>/

v.j. v.o.i. *
t

' JOSE IGNACIO DAZA ILLERA 
Juez
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Honorable y Respetado
DR. JOSE IGNACIO DAZA ILLERA JUEZ/
Juzgado Segundo de Familia 

fctoQ2per@cendoi.ramaiudiciaLqov.co ’
Pereira-Risaralda 

E/S. D.

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

2018-00 605 00
RELIQUIDACIÓN - INSISTENCIA SOLICITUD 

DEMANDANTE: LYDA MARLEY BEDOLLA CALLE - E.L.B, J.L.B y 

G.L.B
APODERADO: ROBIN MORALES OSORIO 

DEMANDADO: JORGE WILLIAM LOPEZ ESCOBAR

PROCESO:
RADICADO:
ASUNTO:

ROBIN MORALES OSORIO, con C.c No. 1.053.799.671, portador de la 

tarjeta Profesional No. 281.748 del honorable C.S. de la Judicatura, correo

Registroinscrito el Abogados

aboqadorobinmorales@outlook.com y en calidad de Apoderado Judicial

Nacional deen

(Amparo de Pobreza) de la parte DEMANDANTE al interior del proceso de la 

referencia, me permito presentar LIQUIDACIÓN del CRÉDITO, así:

AÑO 2021

INTERES. CONCEPTO CUOTA DEBE DEBE

$19.188.28 $3.856.844.08$3.837.655.80 $3.837.655.80Abril

$3.837.655.80 $19.188.28 $3.856.844.08$3.837.655.80Mayo

$3.837.655.80 $3.837.655.80 $19.188.28 $3.856.844.08Junio

$19.188.28 $3.856.844.08$3.837.655.80 $3.837.655.80Julio

$3.856.844.08$3.837.655.80 $3.837.655.80 $19.188.28Agosto

$19.284.220.4TOTAL

SALDO ANTERIOR RELIQUIDACIÓN CRÉDITO: $15.334.030.44 
MENOS TÍTULOS JUDICIALES ENTREGADOS: $17.283.577.6

SUBTOTAL - SALDO A FAVOR DEL EJECUTADO: $1.949.547.16

'HeuúudicUuL ocfucta, ai oftne4wit Htotca a la víctima. St 4i¿e*ci& aii&tta 

cd tontunadvi, nunca ai at&imcxtcidv"
(Slie
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$19,284,220.4
$1,949,547.16

CUOTAS ADEUDADAS MAS INTERESES: 
MENOS SALDO A FAVOR DEL EJECUTADO:

$17.334.673.24TOTAL ADEUDADO:

En los anteriores términos se realizó la RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo 
anterior para los fines de que trata’el ART. 446 C.G.P

Cumpliendo con la anterior .CARGA PROCESAL, se insiste muy 

\ Respetuosamente al Honorable Despacho que, con fundamento en el ART.
V

599 DEL C.G.P, se DECRETEN las siguientes MEDIDAS CÁUTELARES:

PRIMERA: ART. 599 C.G.P. - El EMBARGO y RETENCIÓN del 50% de las 

CESANTÍAS del señor JORGE WILLIAM LOPEZ ESCOBAR, con C.c No.

4.346.631.

a. OFICIAR al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para que proceda en
t

los términos de Ley respecto de la CAUTELA solicitada, y én especial 

para que CONSIGNE a ORDENES del Juzgado hasta el 50% de las 

CESANTÍAS del señor JORGE WILLIAM LOPEZ ESCOBAR, con C.c 

No. 4.346.631 o hasta el* monto que el Respetado Despacho limite el
i -

valor a consignar. , •

Se aclara que, anteriormente se indicó que el FONDO de CESANTÍAS del 

señor JORGE WILLIAM LOPEZ ESCOBAR, era el FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., sin embargo, según información 

suministrada por la señora LYDA MARLEY BEDOLLA CALLE, e 

investigaciones en otras bases de datos, el ejecutado se encuentra
i

AFILIADO en la actualidad al FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

De otro laso y siendo sumamente respetuoso con el Honorable Despacho, a 

juicio de esta Defensa se debe evitar someter a la señora LYDA MARLEY

'L& Tteuúialidael atfuda ai tfme&n, mmca, a la, víctima,. Si ¿ileacia alienta
oí tonfanad&t, nunca al atonmentacU"

(SUe Tffieád)
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BEDOLLA CALLE y sus menores hijos a un “exceso ritual manifiesto” en lo 

que tiene que ver con la entrega de títulos judiciales, por lo que se insiste que 

el ART. 228 CONSTITUCIONAL establece que prevalece el DERECHO 

SUSTANCIAL sobre el PROCESAL, y en ese orden de ideas “los derechos
y

de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás, imponiendo no sólo 

a la familia, sino a la sociedad y al Estado la obligación de asistir y proteger 

al niño, con la finalidad de permitir el pleno ejercicio y la eficacia de sus 

derechos”.

Ahora bien y como ya se indicó eL BANCO AGRARIO “implemento la 

funcionalidad en el Portal Web Transaccional de Depósitos Judiciales 

(PWTDJ) denominada orden de pago permanente sistematizada para el pago 

de cuotas alimentarias”, esto ofrece un mayor control a los despachos que 

administran depósitos judiciales por cuotas alimentarias y evita que los 

DERECHOS FUNDAMENTALES de los menores se vean afectados.

Por otro lado el EJECUTADO no ha mostrado intereses en concurrir al
\

proceso y la constante RELIQUIDACIÓN del crédito únicamente lo 

beneficiaría a él, ahora bien se insiste en la solicitud de ORDEN DE PAGO 

permanente a favor de la señora LYDA MARLEY BEDOLLA CALLE, en el 

sentido que, independientemente que el señor JORGE WILLIAM LOPEZ 

ESCOBAR, salde la OBLIGACIONES que originan el citadp proceso 

ejecutivo, las OBLIGACIONES alimentarias a favor sus hijos menores de 

edad E.L.B, J.L.B y G.L.B., persistirán en el tiempo hasta que la misma Ley 

lo exonere de ellas y sea él quien lo solicite.

En tal sentido la ORDENAR el PAGO PERMANENTE de las cuotas 

alimentarias que se causen en adelante y a futuro al interior del proceso solo 

GARANTIZA los DERECHOS FUNDAMENTALS de los menores ya citados, 

y así evitar un nuevo proceso a futuro, por lo que se insiste en que el 
Respetado Despacho acceda a esta solicitud - lo anterior como una MEDIDA 

CAUTELAR para el beneficio de los menores.

'L& 'Heu&udidcul ayudo, oí tftnewv, ■ nmc& & vccttout,. Sí tílencfo alietfa
al tontunadvi, tunca al atvuHentadó"

(SUe 'HKeád)



Anexo solicitud que me realizó la señora LYDA MARLEY BEDOLLA CALLE.

Al Respetado Despacho, gracias por su siempre amabilidad.

/Atentamente
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ROBItt MOtoft[$S osomo 
CC Rq^Ó5B.J>99.'671 de Fdodetfm Panizales 
tp,>t 28t.WdeiC.$4e t$ J
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